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O L E T I N O F I C I A L 
E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

j g i l t l t T a c l Ó 0. — Interyeócíón de Fondos 
^ la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
'itmb de la fllpnísctán aroflncial-Tel. 1916 

L u es, 26 de Noviembre de 1945 
M m . 264 

No se publica los-domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado! 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s * - — 1 / Los tañorel Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
ád%,'.aáBB«ro de este BOLKTÍN OFICIAL en el sitio'de costumbre, tan pronto cómo se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar.ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
m.'; 3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil . 

Preciosa—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
mm&hs ppr Cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan ei importe anual dentro del primer semestre. 

b) untas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 
aestrales, con pago adelantado. - • ^ < . !.- , • • v • • ' , • 

«i Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales,1 con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. ' 
bl Los demás, 1,50 pesetas linea. 

• 

ADMINISTRACION CENTRAL 
MN1STERI8 DE \\ OMMAHION 

Dirección General de Administración 
Local 

Circular por la que se dan normas a 
los Ayuntamientos para el pago de 
las obligaciones relacionadas con la 
Justicia Municipal. 
Excmos. Sres.: La Ley de 19 de Ju-1 

lio de 1944 aprobando las bases para ; 
la reforma de la Justicia Municipal \ 
dispone en la octava que l o s A y u n - [ 
tamientos quedan obligados a insta- i 
lar decorosamente los Juzgados €o- ; 
márcales, Municipales y de Paz, a la 
Vez que a facilitarles el material ne- \ 
cesarlo para el cumplimiento de sus i 
fruiciones. I 

Por Decreto de 19 de Enero de 
1945 se desarrollaron los preceptos 
ê la citada Ley de Bases, fijando en , 

el Titulo V I el alcance de las obliga-
Clones impuestas a los Ayuntamien-j 
los y autorizando a la Direcc ión Ge- i 
^eral de Admin i s t r ac ión Local, en | 
e* articulo 33, para dictar las normas 
Necesarias, a fin de que en los presu
puestos de los Ayuntamientos se | 
consigQeij ias cantidades indispensa-
les para el pago de las obligaciones 

^ i m a s establecidas por las expre-
5adas disposiciones. 
/nterin se dan normas por el Go-

^erno para ei cumplimiento de lo 

dispuesto en la base primera de la 
Ley de Régimen local y se releva a 
los Ayuntamientos de las obligacio
nes que tienen por objeto costeara 
Subvencionar servicios de la A d m i 
n is t rac ión General, se hace precisa la 
hab i l i t ac ión de medios para procu
rar el desenvolvimiento de los serví ; 
cios de la Justicia Municipal , tenien
do en cuenta'el ca rác te r provisional 
de esta obl igación y que, dado lo 
avanzado del aiío económico en cur
so, h a b r á gran n ú m e r o de Corpora
ciones Municipales en las cuales no 
se p o d r á habil i tar cr^glito para el 
pago de estas atenciones, siendo pre^ 
feribles para la debida eficacia que 
i nc luyan l a cons ignac ión necesaria 
en los presupuestos ordinarios, ac
tualmente en fo rmac ión en todos los 
Ayuntamientos para el p róx imo ejer
cicio de 1946. . 

Las obligaciones de los Ayunta
mientos en esta materia son las si^ 
guientes: 

Para con los Juzgados Municipales 
(Capitales de provincia y Municipios 

de m á s de 20.000 habitantes) 
a) Lá: ins ta lac ión decorosa de los 

locales destinados a Sala'de Audien
cia y 'oñciftas del Juzgado, que ofre
cerán , a ser posible en el edificio de 
las Casas Consistoriales. Si esto no 
fuese posible, p r o c u r a r á n habili tar 
otro local que r e ú n a las necesarias. 

1 

condiciones, y en, caso de discrepan
cia, se p o n d r á el caso en conocimien* 
to del Gobernador c iv i l dé la provin
cia para que resuelva lo procedente. 

b) Gastos de mobi l iar io , luz, QÍI-
lefacción, suscripciones al Boletín 
Oficial del Estado, al «Boletín Oficial 
de Justicia Munic ipal» y al «Bolet ín 
Oficial» de la provincia. 

c) Material de escritorio, l ibros 
del Registro Civ i l , teléfono y una 
m á q u i n a de escribir. 

Los Ayuntamientos v e n d r á n o b l i 
gados a facilitar casa -hab i t ac ión ai 
Juez, o en su defecto, i n d e m n i z a c i ó n 
en la siguiente cuan t í a : 

, Pesetas 
anuales 

Jueces Municipales de Ma
dr id y Barcelona .\ . . . . . . . 5,000 

Juzgados idem de segunda ca
tegoría : . . . . . . . 4.500 

Juzgados id . de tercera í d e m . 4.000 
Estas indemnizaciones se rán l i 

bradas, en su caso, por dozavas par
tes, - • : 1 • . 

Juzgados Comarcales 
D e m a r c a c i ó n : La aprobada por 

Orden de 24 de Marzo de 1945. 

Obligaciones: 
a) Ins ta lac ión decorosa de los lo

cales destinados'a Sala de Audiencia 
y oficinas, en aná loga forma a la ex
presada para los Juzgados Comar
cales. 
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b) Gastor de mobil iar io , luz, ca
lefacción, suscripciones al Boletín 
Oficial del Estado, «Boletín Oficial 
de Justicia Municipal» y «Boletín 
Oficial» de la provincia. 

c) Material ííe escritorio. v, 
É n los superiores a 10.000 habi

tantes: 
d) Ins ta lac ión de teléfono y una 

m á q u i n a de escribir. 
Lbs Ayuntamientos t e n d r á n obl i

gados a facilitar, casa^habi tac ión al 
Juez, o en su defecto, una indemni
zac ión , que se l i b r a r á por 4ozavas 
partes, en la siguielrte cuan t ía : 

J Pesetas 
^ • ' anuales 

Juzgados Comarcales de p r i 
mera c a t e g o r í a . . . . 3.600 

Juzgados Comarcales de se
gunda categoría 3,000 

Juzgados" Comarcales de ¿ter
cera ca tegor ía . . . . . . . . . , . . . 2,400 
Para el abono de estas cantidades 

y pago de ios gastos se-formara por 
el Ayuntam|ento ae la Capitalidad 
de la comarca un presupuesto espe
cial para 1946 en la misma forma 
que está vigente para los presupues
tos de obligaciones de justicia, i n 
cluyendo cantidad suficiente p^ara el 
pago de io¡s crédi tos reconocidos por 
las atenciones que están pendientes 
de pa^o por el ú l t imo trimestre de 
1945. " 

Las obligaciones respecto de los 
Juzgados de Paz son en todos la ins 
t a l ac ión decorosa de los locales des 
tinados a Sala de Audiencia y ofíci-
na del Juzgado y al pago de los gas 
tos de material. 

Los Juzgados de Paz, en las pobla 
clones menores de 5.000 habitantes, 
p e r c i b i r á n una subvención , con car 
go al presupuesto del Ayuntamiento 
respectivo, conforme a las siguien
tes escalas: 

Municipios 
* Pesetas 

Hasta 500 habitantes . . . . 50Ü 
De 501 a 1,000 I 750 

- 'De 1.001 a 3 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . 1,000 
De 3.001 a 5.000 1.500 

Con el mismo carác te r provisional, 
y en tanto los Ayuntamientos hayan 
de subvenir a la obl igación de facili
tar casa -hab i t ac ión de los Jueces de 
Primera Instancia e Ins t rucpión, se 
t e n d r á en cuenta que la indemniza 
ción a percibir por este concepto no 
ptodrá ser en n i n g ú n caso inferior a 
la s eña l ada para los jueces Munici

pales o Comarcales de la pob lac ión 
en que tenga su capi ta l id^í l el Juz* 
gado de Primera Instancia e Instruc
ción. 

Por los Gobernadores civiles de las 
respectivas provincias se ordenará^ 
la inmediata inserción de esta Circu
lar en los ^Boletines Oficiales», l la
mando la a tene ióh de los Alcaldes y 
Ayuntamientos para s u i p á s exacto 
cumplimiento. , 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madrid^ 13 de Noviembre de 1945. 

— E l . Director general,v J. F . Her
nando. • . - . -

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de todas las provincias españolas . 
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Comisaría General de AbasMmienlos 
Tlransgorles 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
NORTE - PALENCIA . 

CIRCULAR NÚMERO 59 
a) Objetct—Cerrar el segundo perio

do declaratorio de lediímbres. declara
ción de c&sechás obtenidas y reservas 
de consumo y sfembra, para las diez y 
seis provincics de esta Zona. 

b) Fundamento.—Abierto el plazo 
dec la rá to r io de cosecha de legutQ-
bres por la circular n ú m . 38 de esta 
Comisar ía de Recursós y seña lado 
en la misma los plazos tíñales de di
cha dec la rac ión para las distintas 
legumbres, t e r m i n á n d o éstos e l 10 de 
Noviembre en curso, se hace preciso 
dictar las normas complementarias 
que regulen 4a t e r m i h a c i ó n de los 
servicíos estadís t icos correspondien
tes a dicho segundo periodo déciara-
torio y a tal tínr en uso de las á t r ibu-
ciones de esta Comisaria, dispongo 
lo siguiente: ^ 

c) Plazos paro la declaración de co 
sachas obtenioas. —Señalados por la 
no.ma legal antes citada dichos pla
zos en el 30 de Septiembfe para to
das ías legumbres excepto alubias, y 
en él 10.de Noviembre para estas úl
timas, y ierminada virtualmente lá 
recogida de los cupos de aquél las , y 
muy avanz/da la ue éstas, se üa por 
te iminado ü i cho per íodo deciaraio 
no, por haber transcurrido el t iem 
do suí ic iente para las rectificaciones 
necesarias. 

d) Plazo para la formación de resú 
menes municipales oe cosecha.—JEn las 

fecháS que median desde la publica 
ción de esta circular hasta el día 20 
de Diciembre p róx imo , se procederá 
inexcusablemente para los Sres. Se
cretarios municipales de todos los 
Ayuntamientos de esta Zona Norte 
a la confección de los» resúmenes 
municipales Ls. 4, para la que ha
b r á n recibido los impresos necesa
rios desde la^ Inspecc ión Provincial 
respectiva y én los que vac ia rán los 
datos contenidos en todas las decid-
raciones individuales Ls. 1, Igual-
m e n t e p rocederán a extender el 
oportuno resumen munic ipal , Ls. 3 
anexo p l i ni preso del resumen Ls. 4. 

En los d ías que median entre el 
21 y el 25 del p r ó x i m o Diciembre 
p rocede rán a la remis ión de los ex
presados re súmenes municipales a 
la Inspecc ión Provincial respectiva 
de esta Comisar ía de Recursos, para 
queiengan entrada en las mismas 
antes del 31 del expresado Diciem
bre, a c o m p a ñ a n d o los cuerpos co
rrespondientes al segundo período 
declaratorio, de las declaraciones in
dividuales Ls, 1. 

e) Censura de las declaraciones.— 
Estas declaraciones, al igual que las 
del primer per íodo, d e b e r á n llevar, 
sin cuyo requisito no se r án validas, 
la firma y sello del Secretario del 
Ayuntamienio y Autoiidades locales 
a quienes, según la Ley de Jefatura 
del Estado de 24 de Junio de 1941, 
corresponde, ejercer la censura de 
las mismas, avalando su veracidad, 

f) Tenencia de artículos por los pro, 
ductores.—Toda cantidad de legum
bre seca.que no esté declarada en el 
correspondiente formulario Ls. 1 in
dividual, será considerada como te
nencia clandestina, procediéndose 
en consecuencia por la Inspección 
de esta Comisaría,- con arreglo a las 
Leyes Vigentes en la materia. 

g) Variedad "de legumbres a que esta 
circular afecta, en cada provincia.—Esta 
circular, y los r e súmenes municipa
les de cosecha a que la misma se re
fiere a fectan a las provincias de la 
Zona Norte, para los productos que 
a c o n t i n u a c i ó n se detallan en cada 
una de ellas: 

Cada provincia. 
ALGARROBAS.-—. 

Burgos, Salamanca y Zamora, 
ALUBIAS, - E n las 16 provincias 

de la Zona, 
GARBANZOS.—Burgos, León, P » ' 

iencia, Salamanca y Zamora. * 
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GUISANTES.-Burgos , León. Lo 
groño, Falencia, Salamanca y Za 
mora. 
¿LENTEJAS;—Burgos , León, Fa

lencia, Salamanca y Zamora. 
Lo que se hace púb l ico para gene

ral cop-ocimienlo y cumplirgiento 
Falencia, 17 de Noviembre de 

]945—El Comisario de Recursos, 
Benito Cid, ' . 
PARA SUPERIOR GONOCIMIEN 

TO: Excmo. Sr. Comisario Gene
ral e l imo . Sr. Director Té¿n ico de 
Abastecimientos y Transportes. 

PARA CONOCIMIENTO: Ilustdsi-
^ mo Sr. Fiscal Superior de Tasas; 

inspector General de la Comisa r í a 
G e n e r a l de Abastecimientos y 
Transportes y Fiscales Provincia^ 

•• les de Tasas de' estav Zona de Re-
- cursos. 
PARA CONOCIMIENTO Y CUM-
. PLIMIENTO: Sres, Alcaldes, Se-, 

c r e t años de Ayulftamiento y Jefes 
Locales de F. E. T. y de las jONS, 
de los t é rminos muncipales en que 
se cultiven legumbres; ORAPAS 
dependientes de esta Comisar ía ; 
Secciones Primera y Segunda de 
este Centro; Negociados de Infor
mac ión , Prensa, Legislación y Le
gumbres, respeciivamente, luspec-
ción Central e Inspecciones Pro
vinciales de esta Comisar ía y pro
ductores de los t é rminos munic i 
pales a que afecta esta circular. 
35Tb 
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CIRCULAR NUM. 60 
a) Ohíeto.—Reglamentar el señala

miento de cupos individuales de entre
ga de patatas, entre los productores de 
cada término m ü n k j p a l de las diez g 
seis provincias de esta Zoría Norte de 
Recursos. ' * 

b) Fundamento" —Avanzaba ya la. 
actual c a m p a ñ a de patatas y fijados 
los cupos forzasos municipales de 
dicho tubérculo a la casi totalidad 
de Ayuntamientos de la misma^, se 
hace preciso dictar las normas que 
regulen la d i s t r ibuc ión , entre los 
productores de cacia té rmino , de d i 
chos cupos municipales. A tal fin 
dispongo lo siguiente: 

c) P l á o para la distribución Indivi
dual del cupo forzoso de patatas.—A 
cada Ayuntamiento con cupo de en
vega forzosa de patatas, les es co
municado éste por oficio-circular 
^üm. 48.825, y se tes remiten los i m 
presos precisos para la d i s t r ibuc ión 

individual del mismo; corni ln icán-
dple a correo seguido, por rnedia-
ci0n.de escrito-circular n ú m . 61.997, 
derbe proceder a la inmediala distri
buc ión individual del cupo munic i 
pal. Po|¿ tanto', todos Jos Ayunta
mientos con cupo de dicho tubéV 
culo, tiene particularmente c o n o c í : 
miento de la • fecha en que deben 
realizair la d i s t r ibuc ión de referen
cia. 

Para dar constancia oficial a d i 
cho conocimiento, mediante la pu
bl icac ión consiguiente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hago saber, 
que teniendo en cuenta las fechas 
precisas para la recepción de los es
critos anteriormente citados, dís-
t r iBución. ind iv idua l de cada cupo 
forzoso municipal de patatas, debe 
quedar expuesta al púb l i co en los 
sitios de costumbre, como fecha 
m á x i m a , en la marcada por los 
quince días siguientes al del escrito 
comunicando el cupo forzoso asig
nado. y~ ¿. 

d) Obligatoriedad de preceder a 
distribución individual del cupo forzoso de 
patatas,- A u n cuando por las Juntas 
Locales xAgrícolas se cons idérase ex
cesivo el cupo forzoso de patatas, y 
consecuentemente fuese éste impug 
nado ante la Comisa r í a de Recursos, 
están obligadas dichas Juntas a pro
ceder a su dis t r ibi ic ióu dentro del 
plazo seña lad í f en el apartado ante
rior, toda vez que los cupos ác tuá t -
mente fijados tienen el ca rác te r de 
iniciales, y por tanto, no es la recla
mac ión obs táculo paila su distfibu-
cióní ya que a la va r iac ión que con 
sediente con la r ec l amac ión pueda 
experimentar el cupo municipal , co
r responder ía la consiguiente varia
ción en cada cupo in ic ia l ind iv id i | a i 

e) Cuenta del cupo forzoso de patatas 
que debe distribuirse.-^Como en los ca 
sos de Ayuntamientos declarados 
autoabast(|cidos de patatas, el, cupo 
asignado se descompone en cupo de 
entrega y cupo de autoabasteciraien-
to;^se advierte que la cuan t í a a dis 
t r ibu i r es la suma de ^mbos, o sea 
el total del cupo municipáft s eña lado 

f) Comunicación de haber realizado 
Ja distribución iddividual del cupo. — To 
das las Juntas Locales Agrícolas 
c u m p l i m e n t a r á n lo dispuesto en el 
escrito-circular. 61.997, remitiendo á 
la Inspecc ión Central de esta Comí 
saría (Avenida de Val ladol id n ú m e 

i o 3, Falencia), el anexo a dicho es
crito, en que se comunica haber ter
minado la d i s t r ibuc ión ind iv idua l 
del ciipo de patata; c o m u n i c a c i ó n 
que d e b e r á n remit i r el mismo día de 
la t e r m i n a c i ó n de dicho servicio, . 

gy Destino del expediente.—Distribu
ción.—Los expedientes sé confeccio
n a r á n por duplicado, quedando u n 
ejemplar en el Ayuntamiento para 
su archivo, y el otro o b r a r á en poder 
de la Junta Agrícola, hasta que con-" 
signado en momento oportuno el 
cupo definitivo de cada productor, 
después de resueltas toda^ las recla
maciones que se hubierek podido 
presentar, sea recogido por el Sub
inspector-Jefe de la Zona, correspon
diente. : -

h) Publicidad del reparto de cupos 
ndlvldualesy reclamaciones a los mismos. 
—Sobre exposición al públíe© de las 
distribuciones individuales del cupo 
forzoso de patatas, y reclamaciones 
que a los mismo- puederi ser presen
tadas por los productoresf se t e n d r á 
por reproducido lós apartados f ) y g) 
de la circular n ú m , 39= que r eguMmn 
dixjhos extrerpos en re l ac ión con los 
cupos forzosos de legumbres secas/ 

Lo que se hace púb l ico para géne* 
ral conocimiento y cumplimiento. 

Paienda, 17 de Noviembre de 
1945.—El Comisario de Recursos, 
Benito Cid . 

PARA S U F É R I O R GOÑOGIMIEN-
T Ó : Excmo. Sr, Comisario Gene
ra l e l i m o . Sr. Director Técn i co de 
Ábas tec ímientos y Transportes. 

PARA GÓNOCIMIENTO: l lus t r í s i -
raos Sres. Fiscal Superior de Ta
sas, Inspector General de la Corñi-
sar ía General Abastecimientos 
y Transportes y Fiscales Provin
ciales de Tasas de esta Zbna de 

V Recursos. 

PARA "CONOCIMIENTQ Y CUM
P L I M I E N T O : Juntas Localcá Agrí-
cqlas de los t é rminos municipales 
de las provincias de la Zona ^ o r 
le: ORAPAS dependientes de esta 
Comisar ía , Sección 1.a y 2.a de este 
Centró, Negociados de Informa-
c ión ,Prensa , Legislación, Patatas y 

- Legumbres; Inspecc ión Central e 
, Inspecciones Proyinciajes de esta 

Comisar ía y productores de los 
t é rminos municipales antes cita
dos. -
3511 
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Distrito Forestal 
de León 

Convocatoria de oposiciones para pro
veer las veteantes de la plant i l la exis
tentes en la Guardería Forestal de León 

Con el fin de cubrir las cuatro va
cantes que actualmente existen y las 
que se.puedan producir en la misma 
hasta el día que se fija para la con
vocatoria, el Ingeniero Jefe que sus
cribe ha dispuesto lo siguiente: 

1. ° Convocar a exámenes de i n 
greso que se ce l eb ra rán conforme a 
las normas establecidas en el Decre
to de 30 de Diciembre de 1941. 

2. ° Fijar el día 10 de Diciembre 
próx imo,como ú l t imo para la pre
sentación de instancias solicitando 
concurrir a los exámenes . 

Para tomar parte en ellos se re
quiere: sér español , ,mayor de 23 
años y menor de 28, ampliable hasta 
30 para los excombatientes y voltto-
tarios de la Cruzada de Liberac ión ; 
no tener defecto físico que le impo
sibilite o entorpezca para su trabajo, 
ni padecer enfermedades c rón icas 
que puedan ocasionar la invalidez 
total o parcial; no haber sufrido 
condena n i expuls ión de otros Cuer
pos u Organismos del Estado, haber 
observado buena conducta y haber 
cumplido los deberes del servicio 
militar sin dec la rac ión de inu t i l idad 
o invalidez, 

Las solicitudes d e b e r á n c o m p l e t a r -
se con anterioridad al día designado 
para los exámenes con los documen^ 
tos siguientes: 

a) Certificación de n a p i m i é n t o 
expedida por el Registro Civ i l . 

b) Documento mil i ta r que acre
dite haber cumplido sus deberes m i 
litares. 

c) Certificación de no haber su
frido condena, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebel
des. 

d) Certificación de buena con
ducta expedida con posterioridad a 
esta convocatoria por las Autorida
des locales y por la F. E. Tt y de las 

O. N . S- dé su residencia. 
e) Certificación de los dueños o 

encargados de las fincas o explota
ciones agr ícolas o forestales en que 
hubiere prestado .servicio, referente 
al tiempo durante e) cual los presta-
re y su comportamiento. 
JíL Dos fotografías t a m a ñ o carnet. 

Ingresar en la hab i l i t ac ión de l 
?l -' iro Foresta] 25 pesetas de acuer-
^ con lo establecido en el a r t ícu lo 
^ del Decreto de 18 de Junio de 1924 
^ Para los fines citados en el mismo. 

La presentac ión de estos documen 
ĵ .8 y demás requisitos es indispensa-
^ e para ser admitido en la prác t ica 
\ o ejercicios. 

trj Reservar en observac ión es-
r.lcta de los preceptos reglamenta-

0s ia ú l t ima plaza, 10 por 100 del 

total de las comprendidas en la con
vocatoria a los hijos y ñuér fanos de 
los que formen parte del Cuerpo de 
Guarder ía Forestal del Estado y reu
niendo las condiciones expresadas 
en el apartado anterior resulten 
aprobados en el ejercicio y hubiesen 
consignado ex'presameate en su soli
citud el deseo de acogerse a este be
neficio, 

4. ° Distr ibuir las plazas restantes 
de la convocatoria con arreglo a los 
porcentajes seña lados en la Ley de 
25 de Agosto de 1939. 

5. ° Señalar el día 14 de Diciem
bre p róx imo para comenzar él ejer
cicio primero de la oposición. En es
te ejercicio, que tiene carác ter el imi-
ná tor io y será desarrollado y califi-
c ada j - áp idamcn te , se p rac t i ca rán : 

a) Una prueba sobre resistencia 
física pá ra apreciar si posee la nece
saria al cargo, que consis t i rá en una 
marcha y en la ut i l ización, durante 
un cierto tiempo, de herramientas 
usadas en los trabajos, forestales; 
marcha y trabajos que fijará el T r i 
bunal. • ' v 

b) Un examen por el que j u z g a r á 
si sabe leer y escribir legiblemente, 
sumar, restar y mult ipl icar . 

c) Un recónoc imien to d-e parte 
de árboles y,, matas de las que exis
ten en los montes de la provincia 
que debe rán conocer y designar con 
sus nombres locales. ~ 

Efectuadas ante él Tr ibuna l pOr él 
orden en las horas y sitios que éste 
a c u é r d e l a s pruebas antér iores , una 
vez terminadas, d e t e r m i n a r á n la ca
lificación ún ica para el primer ejer
cicio, exponiéndose seguidamente la 
lista de los que no resultando el imi
nados, pueden efectuar el segundo 
ejercicio. , 

E l segundo ejercicio al día siguien
te de calificado el primero'y consis
t i rá en desarrollar completamente 
durante un tiempo no superior a 
cuatro horas, un tenia sacado a suer
te de los cinco que integran el cues
tionario. 

6. ° Establecer pr ior idad dentro 
de los respectivos grupos mediante 
p u n t u a c i ó n complementaria para 
aquellos que hubiesen actuado reite
radamente y con hnpn comporta
miento en trabajos forestales efec
tuados bajo la di rección de la Admi 
nis t ración forestal; para que se pueda 
tener en cuenta esta circunstancia la 
h a r á n constar en la solicitud o al 
Tr ibuna l . 

C U E S T I O N A R I O 
- m - ' ' T E M A 1 

A) Problemas. 
1. ° ¿Cuál es el volumen de un 

tronco de árbol sensiblemente c i l in 
drico cuya sección es de centí
metros cuadrados y que tiene 
metros de largo? 

2, ° ¿A qué coste resu l ta rá el hoyo 
abierto por un obrero que, ganan io 
jorna l de pesetis, abre 
hoyos durante la jornada? 

B> Documentos. 
1, ° Extender un acta de entrega 

de un aprovechamiento de leñas por 
corta continua. 

2. ° Expender un oficio denun
ciando una ocupac ión abusiva de 
terrenos o el cambio de l ímites de r 
un monte por. haberse alterado la 
colocación de los hitos, 

C). Operaciones. 
Precauciones y medidas que debe 

adoptar un Guarda an caso de que ; 
se produjera un incendio en un mon
te encomendado a su custodia. 

T E M A I I 
A) Problemas. , " 
1. ° Un carro transporta quin

tales métr icos de leña que se vende
rán en'cargas y el peso seña lado 
para la carga es . kilogramos; se 
quiere saber c u á n t a s cargas conten
drá un carro. . 

2. ° ¿Qué extensión en áreas h a b r á 
recorrido un fuego, en el que la zona 
incendiada, tiene una forma rectan
gular, de la que los lados m i d e n . . . . 
metros? 

B) Documentos, 
1. ° Extender el acta de entrega 

en depósi to a las Autoridades locales 
de maderas cortadas fraudulenta
mente. 

2. a Redactar un oficio denuncian
do el pastoreo abusivo realizado en 
monte, expresando la causa determi-
n a n t é de la misma y la c u a n t í a de 
éste. ; -

C) Operaciones. 
Cuidados que deben tomarse en el 

cultivo y arranque de plantitas enr 
un vivero: 

T E M A . I I I • 
A) Problemas, 
1. a ¿Cuántos litros de agua con

tendrá un depósi to cúb ico cuya base 
tiené . . . . . metros de largo y 
metros de ancho, midiendo . . . . me
tros de altura? 

2. ° ¿Guantas plantas se necesitan 
para repoblar , , . . . . hec tá reas si en 
cada área se plantan . . . . . ? 

B) Documentos, 
1. ° Estender el acta de reconoci

miento final de un aprovechamiento 
de pastos.; 

2. ° Redactar Ta denuncia al Inge
niero Jefe del Distrito, de una corta 
de árboles , efectuada en finca p írt i-
cular por el propietarip, sin contar 
con la debida au tor izac ión . 

C) Operaciones. 
Procedimiento para quitar y des

truir los bolsones de orugas en ios 
árboles y precauciones que deben 
adoptarse cuando los pelos de aqué 
llas son irritantes. 

T E M A I V 
A) Problemas. 
1. ° ¿Qué extensión o c u p a r á una 

ro turac ión abusiva de formar t r ian
gular cuya base mide metros y 
la altura sea de metros? 

2. ° ¿Cuán tas cargas de p iñ a se 
se h a b r á n utilizado para obtener . . . . 



kilos de p iñón , si de cada carga solo 
se sacan . . . . . kilogramos? 

B) Documentos, 
1, ° Extender él parte de un in

cendio, indicando lá extensión en 
que se desár ro l ló y el numero y las 
dimensiones de los árboles que hu
biesen muerto, por causa del mismo 
y de los que resulturon m á s ó r e n o s 0 
dañados^ 

2. ° Redactar una denuncia por 
infracción de ia Ley de Pesca, 

C) Operaciones. 
- Formu-l^ir una lista de jornales 

con los detalles indispensables y el 
notpbre áe los obrerós, días de tra
bajo de cada uno de éstos, jornal 
que tiene asignado y cantidad que 
ha de abonárse le por el trabajo que 
ha efectuado cada obrero y en total 
a los que comprende la misma, 

TEMA^V 
A) Problemas. 
1, ° Trazar una circunferencia y 

en ella un d iámet ro , un radio, una 
cuerda y una tangente consignando, 
a su lado la des ignación correspon
diente. 

2. ° E l rematante de un aprove
chamiento que importa . . . . . pese
tas ha de constituir en garant ía de la 
buena ejecución del mismo, una 
fianza por el 12 por 100 de su valor; 
se quiere saber a cuán to ascendérá 
esta fianza, 

B) Documentos, 
1.0 Extender un acta de de reco-

n ic imien to final de una corta de le
ñas , en la que han de déjarse resal
vos ccfn sujeción a modelos fijados, 

2.° Redactar una denuncia por 
ex t ra l imi tac ión del arranque de cor
tezas o res ignación de un monte. 

C) Operaciones. 
Cuidaaos que deben adoptarse en 

las podas y condiciones que deben 
reunir los cortes o secciones que 
queden segregadas las ramas. 

Lo que se hace púb l ico pam gene 
^al conocimiento. 

León, 22 de Noviembre de 1945 — 
E l Ingeniero Jete, Juan M. Viña. 

3543 

Trozo 

2.° 
2.° 
2. ° 
3. ° 
3.? 

Sección 

A 
B 
C 
A 
B 

Presupuesto 
Pesetas 

1.347.928,62 
1.614.813,64 
1.558.042,41 
2.137,813,96 
1.475.345,16 

Tm porte del destajo 
Pesetas 

250.000 
l2qOÁ)00 
250.000 
250.000 
250.000 

Fianza provisional 
Pesetas 

5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.900 

Conleiemlin HUrográllca del Dnero 
PANTANO DE BARRIOS DE LUNA 

Concurso de obras 
La Confederación Hidrográfica del 

Duero, haciendo uso dé las facul
tades que le confieren los Decretos 
áe 16 de Febrero de 1932 y 4 de Ju
nio de 1940, y Normas ' de la . Direc
ción General de Obras Hid ráu l i ca s 
de 18 de Febrero *de 1942, anuncia 
cinco concursos de destajos para las 
obras de cons t rucc ión de la desvja 
ción de la carretera de La Magdale
na a Belmonfe (C 623) con motivo 
d^ las obras del Pantano de Barrios 
de Luna 
'Los presupuestos de los concursos 

soij los siguientes: 

E l proyecto, presupuesto y condi
ciones de los destajos pueden exa
minarse en las oficinas de la Confe 
dérac ión . Muro, 5, Valladolid, y en 
las de León, Pilotos/Regueral, 4, to
dos los dias laborables, de las doce 
a las trece y media horas. \ 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretaría de la 2.a Sección Téc
nica de la Confederación, en Valla
dolid, todos lós días y h o r á s hábi les , 
hasta las doce horas del día 17 de 
Diciembre p róx imo. T a m b i é n po
drán presentarse, dentro del misnjó 
plazo, en las oficinas de León (Pilo
tos Regueral, 4), y en las de Sala
manca (Genera l í s imo Franco, 46). 

Las proposiciones sq^ajustarán al 
modelo que a con t inuac ión se indi
ca, y se Entregarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cla
se (4,50* pesetas), reseñándose en el 
soUfe el n ú m e r o j í e 4a cédula , clase, 
etc. La céckiJa se exhib i rá en el mo
mento de entregarse la proposic ión, 
y el sobre l levará la ind icac ión : 
«Proposic ión para el concurso # dé 
destajos del trozo . .* .. sección . . . . 
de la desviación de la carretera de 
La MagBálefía a Belmonte», e i rá 
firmado por el concursante. 

En otro sobre abierto acompañará" 
el concursante: J l ec íbo de la Paga 
düfía de esta Confederación Hidro
gráfica del Duero, o de las oficinas 
de León o Salamanca, que acredite 
haber hecho el depósi to o fianza 
provisional:- justificante de estar al 
b ó r d e n t e del pago del Retiro Obre
ro, Subsidio Famil iar y Áecidentes 
del Trabajo, y re lac ión de las obras 
aná logas a lá que se destaja qué ha ' 
yan sido ejecutadas por el concur
sante, si éste lo eslima conveniente. 

La fianza provisional para poder 
licitar a estos" concursos será de c in
co m i l (5.000) pesetas, para cada uno 
de ellos, y se depos i t a rá en me tá l i co 
en la P a g a d u r í a de la Confedera
ción, o en las oficinas antes mencio
nadas. 

La apertura de pliegos t end rá l u 
gar, ante Notario, el día 20 de D i 

ciembre próximo, a las doce horas, 
en las oficinas de la citada Confede
ración en Valladolid, calle de Muro, 
n ú m , 5, y en presencia del Sr. Inge- • 
niero Jefe de la 2.a"Sección o perso- * 
na en quien delegue. 

Con'arreglo a la Ins t rucc ión 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t endrá en cuenta en la adju-
dicaCtón del concurso la capacidad--* 
técnica y económica dé los concur--
santes," pud iéndose con arreglo a la 
Ins t rucc ión 9.a de las citadas, ser de
clarado desierto este concurso. 

La ad jud icac ión deberá ser apro'-
badgf por la Dirección General de 
Obras Hidráu l i cas del Ministerio de 
Obras Púb l i cas , conforme a lo dis 
puesto en el Ar t ícu lo 5.° del Decreto 
de 16 de Febrero de 1932 y en el 2.° 
de las O. M . de 27 de Febrero ds 
igual a ñ p y a la Norma 2.a de la Di
rección General de Obras Hidráuli
cas de 18 de Febrero de 1942. " 

Los gastos de los concursos serán 
de cuenta de los respectivos adjudi
catarios. ^ 

León, 20 de Noviembre de 1945.-
E l Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
Antonio de Corral. 

póde lo de proposición 

D o n . . . vecino det . provincia 
de , con domici l io e n . . . . calle 
d e . . . , n ú m r . . . , enterado de las 
condiciones y requisitos que se exi' 
gen.para la ad jud icac ión en concur
so páb í ico de las obras de desvia
ción de la carretera de Ĵ a Magdále 
^a a Belmonte, Trozo . . . , Sección. • • > 
se compromeíe^a ejecutar el primer 
destajo de dichas obras por la can
tidad de . . . . . (expresada en leU^-

Asi mismo se compromete i 
nar remuneraciones no inferiores a i 
las fijadas para cada oficio y categO' 
r ía de obreros, por los organismo8 
encargados reglamentariamente 
la materia. 

. . . . d e . . . de 1945 
Fi rma del concursante. 

3544 N ú m . 534.—202,50 ptas. 
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IMisíraiiiin •nriciHl 
Ayantamiettto de 

Sahagún 
Anuncio de subasta.—Acorchado por 

este Ayuntamiento, en sesión del 
¿ía tres de Septiembre ú l t imo , se 
anuncia la subasta relativa a la con
tratación deKservicio de l impiezá 
públ ica de esta vi l la , bajo e} tipo 
de 7.000,péselas anuales y d e m á s 
condiciones que constan en el plie
go que se halla de manifiesto en la 
Secretaría para su examen por los 
interesados, jun to con el;modelb de 
prqposición. 

La subasta t e n d r á lugar en el sa 
lón de actos de esta Casa Consisto 
rial, a las doce horas del día seis de 
Diciembre p róx imo , admi t i éndose 
proposiciones hasta media hora an
tes de comenzar el acto.* 

Sahagún , 13 de Noviembre de 1945.-
El Alcalde, (ilegible). 

3333 N ú m . 532—33,00 ptas. 

Ayuntamiento de* 
Santa María del P á r a m o 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 16 del actual, se publica 
.anuncio de esta Alcaldía, exponien
do al públ ico , para oír reclamacio
nes," el presupuesto formado para 
gastos de ins ta lac ión y Administra 
ción de Justicia del Juzgado Comar
cal, concediendo a Ja l fin el plazo de 
diez días , , v 

I>ebe tenerse por rectificado. en 
virtud del presente, dicho anuncio, 
en el sentido que el expresado plazo 
es de quince días, y no diez, como 
por error se hizo constar. 

.Santa María del P á r a m o , a 20 de 
"Noviembre de 1945 , — E l Alcalde, 
(ilegible). 1 3563 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Formado el p a d r ó n de jcontribu-
^yentes sujetos al impuesto sobre v i -
aos, para cubrir : el cupo fijado a 
este Municipio en el año actual, se 
halla,expuesto a l púb l i co por ocho 
días, en la Secretar ía del Ayunta
miento, a fin de qtíe los contribu
yentes comprendidos m el mismo 
puedan examinarle y presentar por 
escrito dirigido al Sr. Alcalde, tm-
ra&te expresado plazo, las reclama-
Clones que estimen justas, 

Carracedelo, a 21 de Noviembre 
^ 1 9 4 5 . - H o r t e n s i o I ) i g ó n . 3561 

Ayuntamiento de 
• Paradáseca 

Formado el repartimiento par 
el impuesto sobre vinos, sidras y: 
chacol í s para el corriente año , que 
da expuesto al púb l i co por t é rmino 
de ocho días, en la Secretaría muni
cipal, para oír las reclamaciones que 
formulen los interesados, 

o 
••• ^ - " 1 , ..'o. t»'' • ; - ) • 

Formado por la Junta Local Agrí
cola, el plan de superficies m í n i m a s 
abarbechar para la c a m p a ñ a agrí
cola 1945-46, se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía del Ayun
tamiento, por plazo de quince d ías , 
para oír reclamaciones, 

P a r a d á s e c a , a 10 de Noviembre 
de 1945 , -E l Alcalde, David Frey. 

Ayuntamiento de 
Mansilla dé las Muías 

Instruido expediente de suplemen-
t o d e c r é d i t o , t o n transfe-
rencia, para á tender al pago de ob l i 
gaciones , cuyo detalle consta en 
aqué l , se hace púb l ico qúe se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días , a los efectos 
de oír reclamaciones, 

Mansilla de las Muías, 19 de No
viembre dé 1945.—El Alcalde, Elias 
R. del Valle/ ' 3459 

Ayuntamiento d$ 
Luyego ' 

Hab iéndose acordado por el A y u n ' 
ta miento de m i presidencia, en se
sión del día 28 del p r ó x i m o pasado, 
la oportuna propuesta de habilita
c ión de 30.000 pesetas, por medio de 
superávi t , para atender a L pago de 
trabajos de amiilaramiento, queda 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días háb i les el opor
tuno expediente, al objeto de oír re
clamaciones. . 

, o 
. :o ' ó,, -i' • • ' - / , 

Habiéndose , acordado p o r este 
Ayuntamiento de m i presidencia,«en 
la sesión del díá 28 del pasado mes 
de (Octubre del año en curso, aceptar 
en un principio, la propuesta de su-
pleniento de eré i lo por medio de 
transferencia, importante 4.500 pese
tas, para atender a la diferencia en 
el reconocimiento domici l iar io de 
reses porcinas en el corriente a ñ o , 
dentro del presupuesto actual, cuyo 

expediente queda de manifleáto al 
DÚblicó en la Secretarla municipal , 
>or espacio de quince días hábi les , 
le conformidad con lo dispuesto en 

el a r t ícu lo 11 del Reglaineato de 
hacienda Municipal , al objeto de 
oír reclamacioqes, 

Luyego, 15 de Noviembre de 1945.' 
E l Alcalde, Magín Fuente, 3434 

, Ayuntamiento de 
Sabero 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejeí-cicio pafá la formación del que 
con ca rác te r ordinario ha de regir 
en el p r ó x i m o a ñ p 1946, juntamente 
cotí las certificaciones y memorias 
a que se refiere el a r t í cu lo 296 del 
Estatuto Municipal , y las Ordenan
zas fiscales de las exacciolíes en el 
mismo comprendidas, es tará expués-
to al públ ico dicho documento en la" 
Secretar ía munic ipal por t é r m i n o de 
ocho días , en que p o d r á ser e l i m i 
nado pór cuantos lo deseen. 

E n e í c i tadó pe r íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante ef Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del a r t ícu
lo 5,° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para genérai conocimiento. 
i Sabero, 16 de Noviembre de 1945.--
E l Alcalde, (ilegible), 3414 

Ayuntamiento de 
. Brazuelo 

Acordado por este Ayuntamienfo, 
en sesión del día 28 del mes de Oc
tubre, la o p o i t u n á propuesta de-ha
bi l i tac ión de crédi ta , importante 
2.021 pts., por medio de transferencia 
para atender al pago de los nuevos 
amillaramientos, queda de mani 
fiesto al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábi les , el oportuno ex
pediente, al objeto de oír r e e l á m a -
ciones. * 
Brazuelo, 14 de Noviembre de 1945.-

El Alcalde, Pedro Gilgado. 3500 

Agrupación forzosa de Ayuntamientos 
de Valencid de Don Juan 

La . Junta de dicha Mancomuni
dad, en* sesión celebrada en segunda 

(^convocatoria el día 8 del corriente 
raes de Noviembre,* a p r o b ó el presu-
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puesto especial de la misma, que ha 
de rógir en el año natural de 1946, el 
que queda expuesto al púb l i co en 
esta Secretaría , por un plazo de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Asimismo fué aprobado el repar
timiento girado entre los treinta y 
cinco Ayuntamientos de la Manco
munidad para dotar dicho presu
puesto, en la parte de ingresos, ha
biendo correspondido a cada uno de 
los Ayuntamientos el pago del cupo 
anual que para cada uno se expresa 
a con t inuac ión , contra él que igual
mente pueden interponerse las re^ 
clamaciones reglamentarias en el 
plazo expresado* ' 

Reparto que se cita 
Pesetas 

Algadefe , 810.54 
A r d ó n . 1.896,47 
Cabreros del Río 1.010,29 
Gampazas 666,95 
Campo de Vil lavidel 763,72 
Castilfalé 571,76 
Castrofuerte 605,97 
Cimanes de la Vega ,1-035,11 
Corbiilos de los Oteros 986,19 
Cubil las de los Oteros 622,17 
Fresno de la Vega 1.108,39 
Fuentes de Carbajal 540,66 
Gordoncillo. 1.057,73 
Gusendos de los Oteros 871,82 
Izagre 1.110,1-5 
Matadeón de los Oteros 1.105,14 
Matanza 1.583,65 
Pajares de los Oteros 1.334,70 
San Milián de los Caballeros 419,46 
Santas Martas 2.379,10 
Tora l de los Guzmañes 995,81 
Valdemora 404,32 
Valderas 3.511.26 
Valdevimbre 2.083,75 
Valencia de Don Juan 2.641,38 
Valverde Enrique 779,61 
Vi l lacé 751,05 
Villabraz 720,97 
Villademor'de la Vega 877,24 
Vilíafer 681,43 
Viliamandos 843,11 
Vi l l a r aañán 1.450,17 
Villanueva de las Manzanas 1.446,46 
Villaornate 647,89 
Villaquejida 1.025,23 
Valencia de Don Juan por - l 

l a cuarta parte que ha de 
satisfacer a mayores que los 
d e m á s Ayuntamientos para 
contr ibuir a los gastos de 
las obras de cons t rucc ión 
de casas - h a b i t a c i ó n para 
los señores Juez de Instruc
ción y Secretario j ud i c i a l 

de este Partido' 2.813,18 

Suma total del presente re
partimiento 42.152,81 
Valencia de Don j u á n , 17 de No

viembre de 1945 . — E i Presidente, 
Luis Alonso. 3436 

Mminíslracién de justicia 
Juzgado de Paz de Villadecanes 

Don Angel D i ñ e i r o Granja, Secfiila 
r io habilitado del Juzgado de Paz 
de Villadecanes. 
Doy fe: Que en el rol lo del ju i c io 

verbal c i v i l , obrante en el archivo 
de mi cargo, en grado de apelac ión , 
se. dictó por el Superior sentencia 
que, en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así: Sentencia,—En 
yil lafranca del Bierzo, a diecinueve 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y cinco; el Sr. D, Bernardo 
Francisco Castró Pérez, Juez de pr i 
mera instancia de esta vi l la y su par 
tido, habiendo visto los autos de j u i 
cio verbal c iv i l pendientes en este 
juzgado en grado de ape lac ión y se
guidos en el Münic ipá l de Villade
canes a ii^stancia de D. Baldomcro 
Pérez Vidal , mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Toral de los 
Vados, contra D,a Beatriz Sierra Ro
dríguez, j n a y o r de edad, viuda, pro
pietaria, de la misma vecindad, y 
los que fuesen o se creyesen herede
ros de Serafín Iglesias Silva, entre 
los que comparecieron Manuel, Con
suelo y Enrique García Iglesias, ma
yores de edad, solteros, propietarios 
y vecinos de Parada de Soto, sin que 
compareciesen los hijos de Antonia 
Iglesias Silva, llamados José, Sirafínr 
Carmen y Magín García iglesias, de
clarados en rebeldía , sobre elevar a 
esc r i tu ra .púb l ica un documento pr i 
vado. Aceptando los resultados de la 
sentencia impugnada. 

Fallo: Que confirmando la senten
cia impugnada, debo condenar y 
condeno a los herederos de Serafín 
Iglesias Silva, llamados José, Serafín, 
Enrique¿ Magín, Manuel, Consuelo y 
Carmen García Iglesias, y a su viuda 
t a m b i é n heredera Beatriz Sierra Ro
dríguez, a elevar a escritura públ ica 
el documento privado de permuta 
de cuatro de Julio de m i l novecien
tos veintinueve y a dar cumplimien
to a lo estipulado en el mismo; im
pon iéndo le las costas de esta segun
da instancia a la apelante. Devuél
vase el ju ic io original al inferior con 
certificado de esta resolución a los 
efectos oportunos. 

Así por esta m i sentencia, definiti-
vamenie juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Bernardo Francis 
co Castro Pérez,—Publicación.—Leí

da y publicada fué la anterior sen
tencia por el Señor Juez que la auto
riza en la Vi l l a y fecha que expresa 
estando celebrando ^udiencia públi
ca.—Villafranca del Bierzo, a dieóU 
nueve de Octubre de m i l novecien
tos cuarenta y cinco; doy fe.—Ante 
mí: D a m i á n Pascual Cuñado .—Ru, 
bricado. 

C o n c u é r d a en su fondo con su 
original a que me remito, y para que 
sirva de notif icación a los demanda
dos rebeldes, se p u b l i c a r á la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Para que así conste, expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez, 
en el Juzgado de Paz de Villadeca
nes, a nueve de Noviembre de mi l 
novecientos cuarenta y cinco,—Por 
su mandato: El Secretario, A. Diñei-
ro . -V .0 B.0: E l Juez, (ilegible). 

3507 . N ú m . 536.-81,00 ptas. 

ANUNCI© OFICIAL 
E L PARQUE D E INTENDENCIA 
D E L AIRE, saca a concurso-venta 
para los Industriales que lo deseen,' 
9.404 kilos de a lgodón y 2.672 de cue
ro, procedentes de material viejo deT 
Ejército del Aire . —Ofertas hasta las 
once horas del d ía cinco de Diciem
bre en las oficinas del mismo (Gene
ral Mola, 6), donde se encuentra ex
puesto el pliego de cond ic ionés le
gales.—León, 19 de Noviembre de 
1945.— E L SECRETARIO DE LA 

JUNTA ECONOMICA 
3506 N ú m . 535.—19,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

. ComQDld&il de Reíanles de 
Santa Haría de Sandofal • 

De conformidad con ei a r t ícu lo 45 
de las Ordenanzas,' se convoca por 
la presente a los par t íc ipes de esta 
Comunidad a Junta General ordina
ria, la que t endrá lugar en el domi
ci l io social eí d ía 9 del p r ó x i m o Di 
ciembre, a las diez de la m a ñ a n a en 
primera convocatoria, y a las tres de 
la tarde en segunda, si no se reuniera 
n ú m e r o suficiente en la primera, 
para tratar los asuntos que determi
na el a r t í cu lo 53, o sea, del examen 
y ap robac ión de los presupuestos de 
ingresos y gastos, eilección de cargos 
y examen de la memoria semestral 
que presen ta rá el Sindicato. 
. Viilamoros de Mansilla, 15 de No
viembre de 1945.—Ei Presidente, 

JLuis Llórente . 
3545 N ú m . 537 —31,50 ptas. 


